
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARBELLA TOLEDO IBARRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Marbella Toledo Ibarra, diputada federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la 

Unión, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo señalado en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el párrafo segundo del artículo 402, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Protocolo para Juzgar 

con Perspectiva de Género: 

“Las sentencias tienen un poder individual y colectivo que impacta en la vida de las personas y 

conforman la identidad del Poder Judicial como un actor imprescindible en la construcción de un 

estado democrático de derecho”1 

Podemos concluir válidamente que las decisiones de los órganos jurisdiccionales son, en buena 

medida, reflejo de los avances o atrasos de la sociedad a la que pertenecen. 

Sobre este tópico, cabe decir que en el ámbito internacional, existen jurisprudencias de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, que constatan la cultura de discriminación respecto de las 

mujeres que lastimosamente impera en nuestro país. Para entender mejor este tema, a continuación 

se transcriben los párrafos más relevantes de los casos contenciosos en que la Corte ha tratado esta 

temática: 

Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Excepción preliminar, fondo, 

reparaciones y costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. 

“De todo lo expuesto anteriormente, la Corte concluye que desde 1993 existe en Ciudad Juárez un 

aumento de homicidios de mujeres, habiendo por lo menos 264 víctimas hasta el año 2001 y 379 

hasta el 2005. Sin embargo, más allá de las cifras, sobre las cuales la Corte observa no existe 

firmeza, es preocupante el hecho de que algunos de estos crímenes parecen presentar altos grados 

de violencia, incluyendo sexual, y que en general han sido influenciados, tal como lo acepta el 

Estado, por una cultura de discriminación contra la mujer, la cual, según diversas fuentes 

probatorias, ha incidido tanto en los motivos como en la modalidad de los crímenes, así como en 

la respuesta de las autoridades frente a éstos. En este sentido, cabe destacar las respuestas 

ineficientes y las actitudes indiferentes documentadas en cuanto a la investigación de dichos 

crímenes, que parecen haber permitido que se haya perpetuado la violencia contra la mujer en 

Ciudad Juárez. La Corte constata que hasta el año 2005 la mayoría de los crímenes seguían sin ser 

esclarecidos, siendo los homicidios que presentan características de violencia sexual los que 

presentan mayores niveles de impunidad.” 

“Desde una perspectiva general la CEDAW define la discriminación contra la mujer como “toda 

distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 

estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 



libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 

otra esfera”. En el ámbito interamericano, la Convención Belém do Pará señala que la violencia 

contra la mujer es “una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre 

mujeres y hombres” y reconoce que el derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye 

el derecho a ser libre de toda forma de discriminación. 395. El CEDAW ha declarado que la 

definición de la discriminación contra la mujer “incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la 

violencia dirigida contra la mujer [i] porque es mujer o [ii] que la afecta en forma 

desproporcionada”. El CEDAW también ha señalado que “[l]a violencia contra la mujer es una 

forma de discriminación que impide gravemente que goce de derechos y libertades en pie de 

igualdad con el hombre” 

“El Tribunal Europeo de Derechos Humanos declaró en el caso Opuz vs. Turquía que “la falla del 

Estado de proteger a las mujeres contra la violencia doméstica viola el derecho de ellas a igual 

protección de la ley y esta falla no necesita ser intencional”. La Corte Europea consideró que 

aunque la pasividad judicial general y discriminatoria en Turquía no era intencional, el hecho de 

que afectaba principalmente a las mujeres permitía concluir que la violencia sufrida por la 

peticionaria y su madre podía considerarse violencia basada en género, lo cual es una forma de 

discriminación en contra de las mujeres. Para llegar a esta conclusión, el Tribunal aplicó el 

principio según el cual una vez que se demuestra que la aplicación de una regla lleva a un impacto 

diferenciado entre mujeres y hombres, el Estado debe probar que se debe a factores objetivos no 

relacionados con la discriminación. La Corte Europea constató que en el lugar en que vivía la 

peticionaria se presentaba el número más alto de víctimas de violencia doméstica, que las víctimas 

eran todas mujeres, que la mayoría de las víctimas eran del mismo origen y, además, que las 

mujeres víctimas enfrentaban problemas cuando denunciaban la violencia, como el hecho que los 

policías no investigaban los hechos sino que asumían que dicha violencia era un “tema familiar” 

“En el presente caso, el Tribunal constata que el Estado señaló ante el CEDAW que la “cultura de 

discriminación” de la mujer “contribuyó a que [los] homicidios [de mujeres en Ciudad Juárez] no 

fueran percibidos en sus inicios como un problema de magnitud importante para el cual se 

requerían acciones inmediatas y contundentes por parte de las autoridades competentes”. Además, 

el Estado también señaló que esta cultura de discriminación contra la mujer estaba basada “en una 

concepción errónea de su inferioridad” 

“La Corte considera que estas declaraciones remitidas como prueba por el Estado, son coincidentes 

con su reconocimiento de responsabilidad en el sentido de que en Ciudad Juárez existe una “cultura 

de discriminación” que influenció en los homicidios de las mujeres en Ciudad Juárez. Asimismo, 

la Corte observa que como ya fue establecido [...], diferentes informes internacionales hicieron la 

conexión entre la violencia contra la mujer y la discriminación contra la mujer en Ciudad Juárez.” 

“En similar forma, el Tribunal considera que el estereotipo de género se refiere a una pre-

concepción de atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por 

hombres y mujeres respectivamente. Teniendo en cuenta las manifestaciones efectuadas por el 

Estado [...], es posible asociar la subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de 

género socialmente dominantes y socialmente persistentes, condiciones que se agravan cuando los 

estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, particularmente en el 

razonamiento y el lenguaje de las autoridades de policía judicial, como ocurrió en el presente caso. 

La creación y uso de estereotipos se convierte en una de las causas y consecuencias de la violencia 

de género en contra de la mujer.” 



Caso Fernández Ortega y otros vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y 

costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. 

“Este Tribunal recuerda, como lo señala la Convención de Belém do Pará, que la violencia contra 

la mujer no sólo constituye una violación de los derechos humanos, sino que es “una ofensa a la 

dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre 

mujeres y hombres”, que “trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su 

clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta 

negativamente sus propias bases”2 

Caso Fernández Ortega y otros vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y 

costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. 

“Como lo ha hecho anteriormente, la Corte recuerda que, en el ejercicio de su jurisdicción 

contenciosa, “ha conocido de diversos contextos históricos, sociales y políticos que permitieron 

situar los hechos alegados como violatorios de [derechos humanos] en el marco de las 

circunstancias específicas en que ocurrieron”18. Además, en algunos casos el contexto posibilitó 

la caracterización de los hechos como parte de un patrón sistemático de violaciones a los derechos 

humanos y/o se tomó en cuenta para la determinación de la responsabilidad internacional del 

Estado. De ese modo, en relación con el aducido incumplimiento del Estado en cuanto a la 

prevención de lo sucedido a María Isabel Veliz Franco [...], la consideración de información 

contextual coadyuvará (junto con elementos fácticos propios del caso) a la precisión sobre el grado 

en que era exigible al Estado considerar la existencia de un riesgo para la niña, y actuar en 

consecuencia. Asimismo, en el aspecto indicado, como también en relación con la actuación estatal 

en la investigación de los hechos, permitirá una mejor comprensión de las aducidas violaciones, 

como de la procedencia de ciertas medidas de reparación.” 

“Con base en lo anterior, la Corte se referirá seguidamente a aspectos relativos a la prueba del 

contexto y, posteriormente, a la situación en Guatemala relativa a homicidios por razón de género, 

actos violentos contra mujeres e impunidad en la investigación, y la eventual sanción de los 

mismos. Sin embargo, previamente a abordar estas materias hará alusión a la invisibilidad de la 

violencia contra la mujer en el caso de Guatemala, pues esta situación, por una parte, permite 

entender la ausencia de datos estadísticos oficiales respecto de los delitos por razón de género, pero 

además constituye un elemento del contexto de la violencia homicida que afecta de manera 

específica a las víctimas mujeres.” 

Como puede observarse, pese a que el Estado Mexicano ha suscrito varios tratados internacionales e 

incorporado a su marco normativo distintas medidas para erradicar la violencia de género, esta sigue 

estando presente, por lo que se requiere continuar con el quehacer legislativo, pero esta vez, 

estableciendo normas encaminadas a quienes imparten la justicia en México, pues son justamente 

ellos quien tienen la posibilidad formal de traducir los postulados de las leyes en realidades para las 

personas. 

Tomando esto en consideración, proponemos reformar el párrafo segundo del artículo 402, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para incorporar la hipótesis que prevea que tratándose 

de delitos en los que se advierta que entre el imputado y la víctima existe una relación, en la que 

predomina algún tipo de sometimiento por miedo o estado de riesgo derivado de los antecedentes de 

esa propia relación, o de las condiciones de vulnerabilidad por cuestión de edad, género, creencias, 

costumbres o influencias socio-culturales, que incidan en la comisión del ilícito atribuido, el análisis 

de las pruebas correspondientes, deberá practicarse desde un posicionamiento de amplitud 



considerativa e interpretativa, que abarque, según el caso, la perspectiva de género o de protección 

eficaz de grupos o sectores vulnerables, por lo que proponemos para su discusión y, en su caso 

aprobación, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 402, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 402, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 402. [ ...] 

El Tribunal de enjuiciamiento apreciará la prueba según su libre convicción extraída de la totalidad 

del debate, de manera libre y lógica; sólo serán valorables y sometidos a la crítica racional, los medios 

de prueba obtenidos lícitamente e incorporados al debate conforme a las disposiciones de este 

Código. Cuando los elementos de convicción se aporten en un procedimiento en el que las 

víctimas se encuentren vinculadas al imputado por relaciones filiales o de pareja que pudieran 

incidir en la comisión del delito, la valoración de las pruebas deberá abarcar, según el caso, la 

perspectiva de género o de protección eficaz de sectores vulnerables. 

[ ...] 

[ ...] 

[ ...] 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se abrogan todas las disposiciones que opongan al presente decreto. 

Notas 

1 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Protocolo para juzgar con perspectiva de género. Haciendo realidad 

el derecho a la igualdad. Primera edición. Julio de 2013. 

2 15. En el mismo sentido se resolvió el caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la honorable Cámara de Diputados, México, a 28 de 

septiembre de 2017. 

Diputada Marbella Toledo Ibarra (rúbrica) 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA MARBELLA TOLEDO IBARRA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 



La que suscribe, Marbella Toledo Ibarra, diputada federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la 

Unión, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo señalado en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 226, fracción II, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

En la actualidad, somos bombardeados constantemente por elementos publicitarios que incitan al 

consumismo. Para Pérez Bustamante la publicidad es el medio para que lo ofertado llegue a 

conocimiento de los consumidores1y, en este sentido, se capte clientela. 

En ese sentido, se requiere una mayor protección para que los grupos más vulnerables no se han 

victimas del consumismo ingiriendo productos que a la larga pueden causar graves afectaciones, 

como la obesidad infantil. 

En los últimos años, los casos de obsedida infantil en el mundo han alcanzado niveles alarmantes; 

razón por la cual, en los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos por las Naciones Unidas en 

2015, la prevención y el control de la obesidad suscita especial preocupación, pues puede anular 

muchos de los beneficios sanitarios que han contribuido a la mejora de la esperanza de vida. 

Lamentablemente, nuestro país ocupa el deshonroso primer lugar en obesidad infantil,2 esto pese a 

los esfuerzos legislativos reflejados en la Ley General de Salud y en la Ley General de Educación, en 

los que se señaló que: 

“Ley General de Educación 

Artículo 24 Bis. La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general que se publiquen en el 

Diario Oficial de la Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones que resulten 

aplicables, establecerá los lineamientos a que deberán sujetarse el expendio y distribución de los 

alimentos y bebidas preparados y procesados, dentro de toda escuela, en cuya elaboración se 

cumplirán los criterios nutrimentales que para tal efecto determine la Secretaría de Salud. 

Estas disposiciones de carácter general comprenderán las regulaciones que prohíban los alimentos 

que no favorezcan la salud de los educandos y fomenten aquellos de carácter nutrimental. 

Artículo adicionado DOF 11-09-2013” 

“Ley General de Salud 

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

XI. Expedir, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, los lineamientos generales 

para el expendio y distribución de alimentos y bebidas preparadas y procesadas en las escuelas del 

Sistema Educativo Nacional, a fin de eliminar dentro de estos centros escolares el consumo y 

expendio de aquellos que no cumplan con los criterios nutrimentales que al efecto determine la 

Secretaría de Salud y, en consecuencia, no favorezcan la salud de los educandos y la pongan en 

riesgo. 



Fracción adicionada DOF 14-10-2015” 

Luego entonces, se evidencia que se requiere de una mayor regulación y control en el mercado de los 

alimentos y bebidas que no cumplan con los criterios nutrimentales establecidos por la Secretaria de 

Salud, a fin de evitar lesiones a la salud de los consumidores, sobre todo, de los infantes, que en 

muchos de los casos no son capaces de comprender las consecuencias a su bienestar derivadas del 

consumo de productos con altos contenidos de azúcar, sales o grasas saturadas. 

Por ello, consideramos necesario complementar las reformas de 2013 (Ley General de Educación) y 

2015 (Ley General de Salud), a través de las cuales se ha ejercido un control sobre la venta de 

alimentos y bebidas con bajo o nulo valor nutricional al interior de los centros educativos, a través de 

mecanismos que inhiban la publicidad de este tipo de productos, sobre todo la transmitida en los 

medios de telecomunicaciones y radiodifusión, pues es mediante este tipo de mecanismo que llegan 

a nuestra infancia, generando, en muchos de los casos, un consumismo de productos con niveles 

insanos de azúcar, sales o grasas, que inciden en la salud de los niños, niñas y adolescentes que habitan 

en el territorio nacional. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto 

de 

Decreto por el que se reforma el artículo 226, fracción II, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Único. Se reforma el artículo 226, fracción II, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral de niñas, niños y 

adolescentes, así como contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el 

artículo 3o. constitucional y otros ordenamientos legales, la programación radiodifundida dirigida a 

este sector de la población deberá: 

I [ ...] 

II. Evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación y de respeto a la dignidad 

de todas las personas; asimismo, se deberá evitar el direccionamiento de publicidad o de 

cualquier otro medio de mercadológica dirigida a la infancia y la adolescencia de cualquier 

alimento o bebida que no cumplan con los criterios nutrimentales que al efecto determine la 

Secretaría de Salud y, en consecuencia, no favorezcan la salud de los infantes y la pongan en 

riesgo. 

De la III a la XV [ ...] 

[ ...] 

[ ...] 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 



Segundo. Se abrogan todas las disposiciones que opongan al presente decreto. 

Notas 

1 Pérez, L. (2004). Derecho Social de Consumo. Buenos Aires: La Ley. 

2 Ángeles Cruz Martínez. Periódico La Jornada. México, aún primer lugar de la OCDE con más niños y 

adolescentes obesos. 20 de mayo de 2017. Consultable en: 

http://www.jornada.unam.mx/2017/05/20/sociedad/034n2soc 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la Honorable Cámara de Diputados, México, 28 de 

septiembre de 2017. 

Diputada Marbella Toledo Ibarra (rúbrica) 

 


